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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

 

Declarase de interés para la cultura y la comunicación en el ámbito de la Ciudad de 

Buenos Aires a la señal de Tv Pakapaka, primera señal infantil en conformar un consejo 

de niñas, niños y adolescentes para pensar sus contenidos.  
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FUNDAMENTOS  

 

Sra Presidenta: 

   

En el año 2010 fue creado el primer canal infantil y educativo, de origen argentino y 

estatal, Pakapaka. Dirigido a chicas y chicos de 2 a 12 años, su propuesta fue crear una 

señal infantil orientada a educar y a entretener, que diera cuenta de la diversidad cultural 

de nuestro país y abierta a distintas expresiones alrededor del mundo. La programación 

incluía microprogramas, documentales y dibujos animados.  

 En idioma quechua Pakapaka significa «escondite» o «juego de niños», referido 

al juego de escondidas. En este sentido, Pakapaka fue la primera señal infantil en 

conformar un consejo de niñas, niños y adolescentes para pensar sus contenidos. A 

partir de la concepción de las niñas, los niños y adolescentes como sujeto de derechos, 

constructores y pensadores de su realidad, con saberes y modos de ver el mundo que 

enriquecen la vida en común, el consejo buscaba ofrecerles herramientas para 

interpretar el complejo mundo que los rodea y ser verdaderos agentes de cambio.  

  Comprender a las chicas y los chicos como productores de cultura fue el eje 

rector al pensar esta señal televisiva, dándole al género infantil un rol protagónico, sin 

una mirada adultocéntrica, donde los intereses y los saberes de estos chicos y chicas se 

vieran reflejados para garantizar así  que sea respetado su rol de ciudadanos en nuestro 

sistema democrático.   

La producción de contenido educativo que pudiera trabajarse en el aula fue 

también otra característica distintiva de esta señal de TV infantil, que llevó a cabo un 

trabajo articulado con el Ministerio de Educación, y la Secretaria de Medios Públicos. 

Fomentar la participación protagónica de los chicos y las chicas en ámbitos 

comunicacionales, y tener en cuenta la opinión de ellos, es de vital importante para 

abonar al fortalecimiento de nuestro sistema democrático, garantizando el cumplimiento 

de las leyes 26001 a nivel nacional, ley 114 a nivel local y la Convención Internacional 

de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.  



 

Último cambio: 29/7/2024 15:11:00  -  Cantidad de caracteres: 3176 - Cantidad de palabras: 
601 

 Pág.3/3 

Pakapaka ha recibido innumerables premios y reconocimientos, tanto a nivel 

local como a nivel internacional. Entre ellos se destacan: Premio del Concurso Serie de 

Documental para TV Pública y/o Comunitaria por Misión Aventura entregado por el 

INCAA, Mejor programa infantil por Cazurros al cuadrado en los Martín Fierro (Año 

2012), Mejor Serie de Ficción y No–ficción hasta los 6 años por De cuento en cuento en 

la sexta edición del Festival ComKids Prix Jeunesse Iberoamericano; Mejor Serie de 

Ficción de 7 a 11 años por El mundo animal de Max Rodríguez en la sexta edición del 

Festival ComKids Prix Jeunesse Iberoamericano; Mejor Producción Educativa Infantil 

por El asombroso mundo de Zamba en la segunda edición de los Premios Televisión 

América Latina16, Mejor programa infantil por Cuando hay equipo en los premios 

Nuevas Miradas en la Televisión, Mejor serie para Preescolar por Amigos en la 18.ª 

edición del festival internacional de animación y crossmedia, Mejor ficción hasta los 6 

años por Cuentos del árbol en la séptima edición del Festival ComKids-Prix Jeunesse 

Iberoamericano; Mejor programa infantil por La asombrosa clase de Zamba sobre la 

memoria en los Martín Fierro (2014). 

  Pakapaka es un claro ejemplo de la comunidad que necesitamos construir y 

cómo hacerlo: con las niñas, niños y adolescentes como protagonistas, no sólo como 

consumidores/espectadores, sino como pensadores y productores del contenido.  

 Es por todo ello que solicitamos al cuerpo el acompañamiento de este proyecto.  
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